
$ 

Guayaquil, 23 de diciembre de 1994. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he procedido a 

registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la 
compañía C.R.C. 11 S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

1.- El señor Manuel Suárez Tamayo, ha transferido 1.984 acciones a favor 
de la señorita María Teresa Suárez Arosemena; 

2.- El señor Manuel Suárez Arosemena, ha transferido 4 acciones a favor 

de la señorita María Teresa Suárez Arosemena; 

3.- La señora María Teresa Arosemena de Suárez, ha transferido 4 acciones 

a favor de la señorita María Teresa Suárez Arosemena; 

4.- La señora Pepita Palacios Landín, ha transferido 4 acciones a favor de 

la señorita María Teresa Suárez Arosemena; y, 

5.- El doctor Jorge Pino Vernaza, ha transferido 4 acciones a favor de la 
señorita María Teresa Suárez Arosemena. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Tanto los cedentes como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente, 

p. C.R.C. 11 S.A. 
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